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1. La extensión de la Plataforma Pública de Certificación mediante la implementación de las actividades que al efecto se 
enumeran en los Capítulos I, II y III, del Anexo I, de este Convenio, tanto para identificación de las Administraciones 
Públicas, como de los ciudadanos.  
 
También podrá integrar a petición de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquiera, o la totalidad, de las funcionalidades y 
actividades que se enumeran en el Capítulo II, del mismo Anexo I, de este Convenio. 
 
2. Reconocimiento y validación de certificados a través de la Plataforma de Validación Multi-AC de la FNMT-RCM, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional quinta del Real Decreto 1671/2009, por el que se desarrolló 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 
3. La FNMT-RCM podrá realizar, con carácter instrumental de las anteriores y previas peticiones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, las siguientes actividades adicionales: 
 
o Emisión de Sellos de Tiempo en las comunicaciones electrónicas, informáticas y telemáticas que tengan lugar 
al amparo del presente Convenio, previa petición de la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Infraestructura Pública 
de Sellado de Tiempo de la FNMT-RCM, sincronizada mediante convenio con el Real Instituto y Observatorio de la 
Armada (ROA), como órgano competente del mantenimiento del Patrón Hora en España. 
o Certificados de componente (según las características del Anexo II). 
 
SEGUNDA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN  
1. A efectos del ámbito de aplicación, quedará incluido: la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No podrán adherirse al presente Convenio, los organismos y entidades públicas dependientes, en su caso, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
TERCERA.- ACTIVIDAD DE LAS PARTES  
De acuerdo con el régimen de competencias y funciones propias de cada parte, corresponde a la FNMT-RCM, de acuerdo 
con lo dispuesto en el objeto de este Convenio y en la normativa referida en el mismo, la puesta a disposición de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, de la Plataforma Pública de Certificación desarrollada para la Administración Electrónica, 
para ofrecer seguridad en la utilización de instrumentos de identificación electrónica por parte de los ciudadanos. Estas 
Plataformas, junto con otras funcionalidades adicionales como el Sellado de Tiempo, permiten, a la FNMT-RCM, la 
realización de las actividades de carácter material y técnico en el ámbito de la securización de las comunicaciones, de la 
certificación y firma electrónica, cumpliendo con su mandato de extensión de la Administración Electrónica.  
 
De otra parte, corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de las actuaciones administrativas y el 
desarrollo de sus competencias dirigidas a la implementación de las Plataformas en sus procedimientos.   
 
Para la adecuada consecución del objeto de esta Encomienda, las partes han de desplegar una serie de actuaciones, 
que son: 
 
1. La FNMT-RCM, realizará las siguientes actuaciones:  
1.1. De carácter material, administrativo y técnico: 
 
o Aportar la infraestructura técnica y organizativa adecuada para procurar la extensión e implementación de las 
Plataformas, con las funcionalidades previstas para el desarrollo de las relaciones administrativas de los ciudadanos, a 
través de sistemas EIT y de conformidad con lo contenido en los Anexos y el estado de la técnica. 
o Aportar los derechos de propiedad industrial e intelectual necesarios para tal implementación, garantizando su 
uso pacífico. La FNMT-RCM, excluye cualesquiera licencias o sublicencias, a terceras partes o a la Ciudad Autónoma 
de Melilla para aplicaciones y sistemas de la Ciudad Autónoma de Melilla o de terceros, distintas de las aportadas para 
ser utilizadas, en calidad de usuarios, directamente por la FNMT-RCM, en virtud de este Convenio. 
o Asistencia técnica, de conformidad con lo establecido en los Anexos, con objeto de facilitar a la Ciudad 
Autónoma de Melilla la información necesaria para el buen funcionamiento de los sistemas. 
o Actualización tecnológica de los sistemas, de acuerdo con el estado de la técnica y los Esquemas Nacionales 
de Interoperabilidad y Seguridad, sin perjuicio de la aprobación de los requisitos técnicos correspondientes por el Consejo 
Superior de Administración Electrónica o, en su caso, por el órgano competente. 
o Aportar la tecnología necesaria para que las obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, puedan ser 
realizadas; en particular las aplicaciones necesarias para la constitución de las Oficinas de Registro y Acreditación y la 
tramitación de las solicitudes de emisión de certificados electrónicos. 
o Emisión de informes, a petición de la Ciudad Autónoma de Melilla, acreditativos de la actividad de certificación 
realizada por la FNMT-RCM. 
o Tener disponible para consulta de la Ciudad Autónoma de Melilla y de los usuarios una Declaración de 
Prácticas de Certificación (DPC), que contendrá, al menos, las especificaciones establecidas en el artículo 19 de la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Tal DPC, estará disponible en la dirección electrónica (URL) siguiente:  
http://www.cert.fnmt.es/dpcs 
 
Esta DPC, podrá ser consultada por todos los interesados y podrá ser modificada por la FNMT-RCM, por razones legales 
o de procedimiento. Las modificaciones en la DPC serán comunicadas a los usuarios a través de avisos en su dirección 
electrónica.  
 
En relación con la DPC y sus anexos es necesario tener en cuenta la Declaración de Prácticas de Certificación General 
y las Políticas y Prácticas de Certificación Particulares para cada tipo de certificado o ámbito de los mismos. 
 
En todo caso, los medios técnicos y tecnología empleados por la FNMT-RCM permitirán demostrar la fiabilidad de la 
actividad de certificación electrónica, la constatación de la fecha y hora de expedición, suspensión o revocación de un 
certificado, la fiabilidad de los sistemas y productos (los cuáles contarán con la debida protección contra alteraciones, así 
como con los niveles de seguridad técnica y criptográfica idóneos dependiendo de los procedimientos donde se utilicen), 
la comprobación de la identidad del titular del certificado, a través de las Oficinas de Registro y Acreditación autorizadas 
y, en su caso, —exclusivamente frente a la parte o entidad a través de la cual se ha identificado y registrado al titular del 
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